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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEOURO SOCIAL, EN SU CALIDAD DE ARRENDATARIO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. CARLOS FÉLIX MEDINA VJLLEOAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LECAL Y 
POR LA OTRA LA C. AORJANA DEL JESUS LóPEZ PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ARRENDADOR", Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SJCUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

J. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que:
1.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, establecido como un servido público de 
carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social. 
Su apoderado legal, el C. CARLOS FÉLIX MEDINA VILLECAS, en su carácter de 
Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Campeche del Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos: 268 A de la Ley del Seguro Social; 2, fracción V, 3, 
fracción 11, inciso a), 6 fracción 1, 144, fracción 1, y 155, fracción IV, del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con 
el testimonio de la escritura pública número 94,989 de fecha 13 de febrero de 
2020, otorgada ante la fe del Líe. LUIS RICARDO DUARTE OUERRA. titular de la 
Notaría Pública número 24 de la Ciudad de México, en el cual consta el poder 
general limitado otorgado a su favor, el cual manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que no le ha sido revocado, modificado o de alguna forma limitado y que 
está vigente, el cual se encuentra inscrito con Folio número 97•7-19022020· 
145406 y 97-7-19022020-145637 del Registro Público de Organismos 
Descentralizados (REPODE). 
Para el cumplimiento de sus fines requiere el uso del inmueble, con la ubicación 
geográfica y características que éste tiene a !a fecha de firma de este Contrato, 
tomando en consideración la cercanía con otros servicios de "EL INSTITUTO", la 
seguridad, las condiciones de funcionalidad y economía que este representa, 
condiciones que permitirán la pronta atención y respuesta del Titular del OOAD,

,J a los requerimientos que el servicio demande. 
't Existe la necesidad de arrendar el inmueble materia del presente Contrato, 

autorizado por su H. Consejo Técnico, con Acuerdos números 
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ACDO.SA2.HCT.020520/130.P.DVIED y ACDO.SA2.HCT.281020/291.P.DA de fechas 2 
de mayo, y 28 de octubre de 2020, respectivamente. 

1.6. Para cubrir los gastos a su cargo derivados del presente Contrato cuenta con 
disponibilidad de recursos, según oficio con número de referencia 
0952171000/382/2021 de fecha 11 de mayo de 2021, suscrito por el licenciado 
Humberto Pedrero Moreno, Director de Administración del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. (Anexo 1). 

1.7. El Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, y el del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal de Campeche, fungirán como administradores del 
presente Contrato. 

1.8. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el 
ubicado en Av. María Lavalle Urbina, área Ah-Kim-Pech, número 4-A, Código 
Postal 24010, en San Francisco de Campeche, Campeche. 

H. Declara "EL ARRENDADOR" que:

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 701 de fecha 17 de septiembre de
2001, pasada ante la fe del licenciado JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
titular de la notaría públíca número 37 en este Estado, la c. ADRIANA DEL JESUS 
LÓPEZ PEREZ, adquirió por compraventa a el 
terreno ubicado en la calle 14 número 279 del Barrio de San Román, y mediante 
escritura pública número 252/2021 de fecha 08 de marzo de 2021 pasada ante la 
fe del licenciado RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, Notario Público número 
20 del Estado de Campeche, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad con el Folio Real Electrónico número 19422, de fecha 19 
de marzo 2021, quedó registrada la manífestadón de construcción del inmueble 
objeto del presente contrato, el cual cuenta con una superficie rentable de 
construcción de 424.72 m2 y un cajón de estacionamiento con capacidad para 
dos vehículos. 

11.2. La C. ADRIANA DEL JESUS LÓPEZ PEREZ en su carácter de propietaria del 
inmueble, es una persona física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para 
obligarse en los términos del m�n la credencial para votar 
con fotografía y número de folio---expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral. 

11.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.4. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial 
U67782, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.5. cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración f 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
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11.6. No cuenta con opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, toda vez que a la presente fecha no es patrón y 
por lo tanto na tiene trabajadores, lo que expresa bajo protesta de decir verdad 
(Anexo3). 

11.7. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se 
encuentra inhabilitada para el servicio público federal como proveedor para la 
prestación del objeto del contrato. 

11.9. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por 
la Secretaría de la Función Pública y; Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como a las Lineamientos y Políticas para la Administración de Activos, 
Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, las cuales pueden ser consultadas en la liga 
bttp://reposipot,imss.gob.mx/perrnisos/Politícas·Adrninistracion-Actívos, 
Arrendamiento-lnmobliario-Comercializacion/ 

111. Declaran "LAS PARTES" que:

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la
ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.• Objeto del contrato y localización de "EL INMUEBLE": 
"EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL INSTITUTO" el inmueble ubicada en 
calle 14 número 279, Barrio de San Román, Campeche, Campeche, el cual comprende una 
s.uperficie de terreno de 280 ml con una superficie rentable de construcción de 424.72 m'/
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con ca¡on de estacionamiento con capacidad para dos vehículos, en lo sucesivo "EL 
INMUEBLE". 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada que se agrega al presente 
como Anexo Cuatro, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se recibió "EL INMUEBLE". 

Tercera.• Uso de "EL INMUEBLE": 
"EL INMUEBLE", se destinará única y exclusivamente para Casa Habitación del Titular del 
Titular del OOAD Estatal Campeche Dr. Carlos Félix Medina Villegas, durante el tiempo 
que ocupe dicho cargo. 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no interferir de manera alguna en el uso de "EL 
INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a 
"EL INSTITUTO". 
Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": 
"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE", vigilando que sirva para el uso pactado en este contrato y cuando el mismo 
requiera reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de 
diez días naturales, contados a partir de la recepción, del aviso que por escrito dé "EL 
INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las 
rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional que genere, 
"EL ARRENDADOR" se oblíga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" y/o los ocupantes de "EL INMUEBLE", por los defectos o vicios ocultos que el 
mismo presente. 
Quinta.- Siniestros: 
"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados a "EL INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o 
de fuerza mayor. 
Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus intereses. 
"LAS PARTES" convienen en que si por cualquiera de la.s circunstancias señaladas en el 
párrafo que precede, no se pudiera seguir utilizando "EL INMUEBLE", esta Contrato se 
terminará anticipadamente. 
Sexta.• Importe de la renta: 
"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARAEN. DADO
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de mayo del 2021, dicho importe en ningún caso podrá ser superior al monto que sefiala el 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Secuencial EA-1005037 de fecha 06 de abril 
de 2021, emitido por el Instituto de Administración y Avaluos de Bienes Nacionales. 

Séptima.- Forma de pago: 
"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la 
renta, previa presentación de las facturas o Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDl;s) correspondientes en las oficinas de ... EL INSTITUTO .. , ubicadas en Av. Maria Lavalle 
Urbina Nº 4 A por Avenida Fundadores y calle Francisco Field jur�do, área Ah�Kim-Pech, 
sector fundadores, C.P. 24010, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo dé opinión de cumplimento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, documento vigente expedido por el 
Servido de Administración Tributaria en donde consta el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo, así como la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; proporcionando a "EL ARRENDADOR" el 
correo electrónico FAVOR DE CORROBOBAB . ..ESif 
CORREO. a fin de ampliar la posibilidad de entrega para los casos en que los documentos 
no sean requeridos en original. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del esquema 
electrónico que "EL INSTITUTO- tiene en o· eradón, para lo cual �EL ARRENDADOR;,

proporciona la cuenta número .a nombre de ADAIANA DEL JESUS 
LÓPEZ PEREZ; resaltando que para e ramIte pago del mes de diciembre, deberá 
presentar la factura o CFDI, antes del cierre del ejercido presupuesta! correspondiente, 
con objeto de que sea considerado para su pago. 

•EL ARRENDADOR;, durante el mes de diciembre de 2021, gestionará ante el área
finai'lclera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los
meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal
efecto.

Octava.- Pago de servicios: 
Será por cuenta del TOOAD que ocupe "EL INMUEBLE", el pago de los gastos originados 
por su uso, así como de los servicios consistentes en !uz agua, servicio de televisión por 
cable, internet y teléfono. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos 
preventivos y corréetivos de los equipos con los que cuente ªEL INMUEBLEn, así como 
cualquier reparación mayor, los cuales serán cubiertos por .. EL ARRENDADOR•, incluyendo 
el Impuesto Predial. 

Novena.- Vigencia: 

La vigencia del presente Contrato será del 1° de mayo al 31 de diciembre del 2071, forzoso/ 
para "EL ARRENDAOOR1t y voluntario para •EL INSTITUTOn .. · 

· ·. .· 
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"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento de "EL INMUEBLE", y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le 
ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado el Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con (30) treinta días naturales de 
anticipación, señalando fecha y hora para para ta entrega del inmueble y formalizando la 
entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "LAS PARTES". 

Décima.- Procedimiento de Rescisión: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo. En este 
supuesto, "EL INSTITUTO" dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 
correspondiente, indicando el nombre de "EL ARRENDADOR", los datos de "EL INMUEBLE" 
y las referencias a este contrato. 
"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", relacionado con las 
causas del incumplimiento de las obligaciones contractuales en un plazo de 15 días 
hábiles. 
Al término del plazo señalado en el párrafo anterior, y habiendo recibido el informe 
solicitado a "EL ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por 
aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a 
dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del 
contrato, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el
inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL AAAENDADORn,
indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia,
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su
caso, aportar las pruebas con las que cuente.

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el
presente contrato. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del
interesado y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y
hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, se
hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez.

c. Las notificaciones personales se entenderán con "EL ARRENDADOR" o su apoderado
legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil
siguiente. Sí el domicilio se encontrare cerrad

. 
o. el

. 
citatorio se dejará con el vecino másf. 

inmediato. 
-

---------------'------------------
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d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará 
por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio.

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. El nombre de la persona a la que se dirige.
ii. Las disposiciones legales en que se sustente.
iii. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal.
v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le
tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho
para hacerlo posteriormente. 
vi. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la
emite,y 
vii. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de "EL
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su
caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán
las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 días hábiles 
para que en su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL 
INSTITUTO" al dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas admitidas 
y, en su caso, considerando los alegatos sí los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre o denominación de "ELARRENDAOOR".
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso.
3. La valoración de las pruebas aportadas.
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución.
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato.
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de ser
procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL INSTITUTO" por 
"EL ARRENDADOR". 
7. . El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la /emite. 

T 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENillADA 
ESTATAL CAMPECHE 

No, de Proveédor :Jefatura de SetvlelO:$ Administrativos 

151141 Departamento de Construedón y Planeación lnmoblllarla 

No. Contrato 
$1M0029 

í. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el 
recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de San Francisco de 
campeche. Campeche. 

Décima Primera.• Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" 
al presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Código Civil 
Federal en los artículos 1839, 1840 y 1844 y demás artículos que resulten aplicables. 
"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente contrato, en el sentido de que no obstante de que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo de diez días naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias 
para conservar el inmuéble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así 
como de no realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, 
salvo los casos en los que éxista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o 
fuerza mayor, "EL INSTITUTO" aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual por cada día 
de atraso por concepto dé pena convencional, quedando autorizado para aplicarlas y 
deducir su monto del importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su 
generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima, 
referente al.- Procedimiento de Rescisión. 

Décima segunda.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Tercera.- Devolución del inmueble: 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver el inmueble a "EL ARRENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibió, 
de conformidad con el Anexo Cuatro tomando en cuenta el catálogo de fotografías en 
donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto dél presente contrato la realizará "EL INSTITUTO", 
mediante acta administrativa de entrega recepción que se firme al efecto por "LAS

/ PARTES", y én la que conste la conformidad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Cuarta.- Disposiciones legales aplicables: 



GOBIERNO DE 

MÉXICO ml1MSS 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATALCAMOECHE 
No. dé. Proveador Jé1'atura de Servicios Admfnl$tmtÍVO$ 

151141 Departamento de Construcción Y Plal)fl!ación lnmobUiaria 

No. Contrato 

S1M0029 

"LAS PARTESn convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 
de las disposiciones que al efecto emita la Secretaria de la Función Pública. 

Décima Quinta.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la Interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de San francisco de Campeche, Campeche, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Décima Sexta.- Relación de Anexos:

Anexo 1.- Ofício de autorización de contratación y presupuesto. 
Anexo 2· Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 
Anexo3.- Escrito de inexistencia de obligaciones IMSS e INFONAVIT. 
Anexo 4.- Acta circunstanciada de entrega-recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
Prevía lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal 
del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que 
su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o 
cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por 

I cuadruplicado, en San Francisco de Campeche, Campeche, el día 01 de mayo de 2021, 
quedando un ejemplar en poder de "EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO". 

..EL INSTITUTO" 
l

c. CA
.� RL s FÉLIX MEDINA VILLECAS 

/ Representante Legal

"EL ARRENDADOR" 

l 

C.ADRIANA DELJESUS LÓPEZ PEREZ
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tiJIMS.S
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTAADA 

ESTATAL CAMPECHE 

No. de Prove$dot lefatura de Servk:los Administrativos 

151141 Oepartamerrto (k) eonstrueeión y �aneaclón lnmobffiaria 

Ho. Contrato 

S1M0029 

"Administradores del Contrato" 

C. FERNANDO J. VIER VIRCILIO ROMERO
Encargado del Despacho de la Jefatura de

Servicios Administrativos del OOAO 

C. RUBÉN NA • M RUELAS ORTIZ
Encargado del partamento de 

Conservación y Servicios Cenerales del 
OOAO 

C. CECILIA

"Testigo 

fa4.u.t:.iMWSe1rvicios Jurídicos 
delOOAD 

Las firmas asentadas corresponden al contrato de arrendamiento número S1M0029 de fecha 
01 de mayo de 2021, suscrito por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su calidad de 
arrendatario, representado por el Dr. Carlos Félix Medina Villegas, y por la otra la C. Adriana 
del Jesus L6pez Perez, como arrendador, con número de proveedor 151141. 
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GOBJERNODE 

MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Of. No. 09 52 17 1000/ J8 2/ 2021 

Ciudad de México, a ll .J MAY 2021

Dr. Carlos Félix Medina Villegas 
Titular del órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Campeche 
Presente 

Me dirijo atentamente a Usted, con relación a los Acuerdos números 
ACDO.5A2 HCT 020520/130.P.DVIED y ACDO.SA2.HCT.281020/29lP.DA, del H 
Consejo Técnico dél Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través de los 
cuales se autorizó ei arrendamiento de casa habitación para los Titulares de los 
órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAP) del IMSS, así 
como a mi oficio número 09 52 17 1000/1114/2020 de fecha 11 de septiembre de 
2020, mediante e! cual se comunicaron los requisitos para la integración de los 
expedientes de los inmuebles propuestos con destino a Casa Habitación. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 1, 4, párrafo cuarto, 90, 123, 
apartado A, fracción XXIX, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 1, 3, fracción 1, y 4S de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal: 1, 2, 5, l1 y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales: numeral 
73 apartado Organismos Descentralizados No Sectorizados de la relación de 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal; 1, s y 251, 
fracciones V y XXXVII, de ia Ley del Seguro Social; l, 2, fracción V. 3, fracción 11 
inciso a), 1, y 69. fracción V, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; numerales 8.1.7 del Manual de Organización del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y 7.1 del Manual de Organización de la Dirección de 
Administración; 10, penúltimo párrafo, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Frscal 2021; y numeral 8 del apartado B de las 
Políticas para la Administración de Activos, Arrendamiento Inmobiliario y 
Comercialización de Instituto Mexicano del Seguro Social; en el marco de 
atribuciones conferidas a esta Dirección de Administración, y de conformidad 
con los artículos 6 y 10 de la Ley Federal de Austeridad Republicana basada en 
medidas de austeridad republicana y disciplina presupuestaria: hago de su 
conocimiento que como resultado de las gestiones realizadas por esta 
Dirección a mi cargo. el Instituto de Administración y Avalúes de Bienes 
Nacionales (INDAABIN) emitió el Dictamen de Justipreciación de Renta, 
número Genérico EA-1005037, secuencial 9276, el cual se adjunta al presente 
para pronta reférencia: De esta manera, ai contar con los requisitos forma:es y 
normativos necesarios se determina procedente la contratación en 
arrendamiento del inmueble propuesto por el OOAD a su cargo, como se 
describe a continuación: 



GOBIERNO DE 

MÉXICO fID 
IMSS 

DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN 

AUTORIZAClój;tDE CONTRATACIÓN EN ARRENDAMIENTO INMO81LIARIO 
··-·-

A PARTIR DEL DÍA 01 DE MAYO DE 2021 
lm�rtede Número de 

Dir,occl6n Destino renta;mél\l!lual Dictamen de 
sin IVA Justipreciación de 

Renta 
··--·· 

Calle 14, N º 279 por Calle Casa Genérico EA· 

Aldama, 8a:rno de San Habitación $15,000.00 1005037, Secuer,cial 

Román. CP 24040, San para Titular 9276 de fecha 06 de 

�fálíCÍSCO de Campeche. deOOAD abril de 2021 
1 Campeche 
. 

Finaimenle, solicito tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que en un plazo que no exceda veinte días naturales posteriores a la 
formalización del instrumento legal, se envíe a la Coordinación de Conservación 
y Servicios Generales de la Unidad de Administración, un ejemplar de los 
siguientes documentos: 

• Contrato de arrendamiento con sus anexos.
• Acuses de recibo, emitidos por el portal de INDAABIN, referentes al

registro del contrato y opinión favorable.
• Acta de entrega del inmueble, de conformidad con el numeral 174 del

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en materia de
Recursos Materiales y Servicios Generales.

omento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

At.ent 

�\�) 
Líe::, Huim,�1td�<ildréro Moreno 
);l1r� de A inistración 

/t� Mt��l•Jandtó Roolédo Aburto D1recto, Cene•al i'I
7 Lic. Jevi4!1r Guerrero Carciu. D1rectot de Vino.ilación 1nstitudona! y F.va1uac16n de Oelt:-gaciof\éS \") 

, C.P, Eduardo Thomoi Utloa. Títt;lá< de la Unidad d� Adn;inístración \"'·)
/ �tro. Angel �nnuilr Pub',O Moreno. Titúlar de l,:i C:oordinació11 de Coru;:�rv,3,:ión y Servici_O$ G�nera:er; ¡·:

L1c:. Martha Cuada!up0 Pineda R1os. Titular d� IA (:cordin;,dcn Técnica de Admin!Stracion de A.ctiv0s ;·;
lng. Fem,;ndo JaviérVirgi!!o Romero. Encargado de la Jéfatura de Servicios Administrativos d�! órgano
de Op�rac1Cn Admtn!strativa D�sconcehtrada Estatal Campeche. t•)

('l Copias <l trnve-s de $1CGC 
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ANEX03 

San francisco de Campeche, Clmp,, a 20 de marzo de 2021, 

Or, carios F-éh:K mOO-má Villegas, en su c:ahdod de Titular del órg�no de- Operadón Administtatívá 

Oesconcentrad• estatal Campeche. le ••P'""" ba10 protesta de decir verdad, que no teneo 

<lbligac1<ín •n mátería d'1 complím1ertto de segondad soda! 

Sin más por el momento, le en\t'to un <cf'dial s.aludo 

Atentamente 



ANEXO 3.1 

San frantisrn de t,1mpeche, Lámp., ¿¡ 20 dP mano dé 202L 

Dr. Carlos Féht medina \/illeg�s, en su calidad d• ntular del Órgano de Operaélón Admini,tr.ativa 
Dc1-ton<:éntrada estatal Camp.eche, ¡� e:ii:prés.o baJo prote,tta de dedr ve-rdttd, que !io tertg_o 
ob-hgilcíón en maten.a dE,' curnplimie-nt◊ ante e,I INFONAVIT 

Síri mas por el momento, te envio un cordial srtludo 

Atentamente 



ANEX04 

m 
IMSS 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

Acta No. 001 

IMSS-ORDINARIO 2021 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 1 D:00 horas, del día 01 de Mayo del 
2021, en el inmueble ubicado en Calle 14 No. 297 esquina con la calle Aldama, barrio de San Román en 
San Francisco de Campeche, Campeche. C.P. 24040, se constituyeron los CC. Adliana del Jesus López 
Pérez, lng. Femando Javier Virgilio Romero, Encargado del Despacho de la Jefatura de Servicios 
Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (óOAD). y Arq. Rubén Nahum Ruelas Ortiz, Encargado del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales del OOAD, Administradores del contrato de arrendamiento número 
S1M0029 celebrado el 01 de mayo de 2021, con la finalidad de suscribir la presente Acta de Entrega
Recepción del inmueble referido, y de Conformidad con la Cláusula Segunda del referido Contrato de 
Arrendamiento de fecha 01 de Mayo de 2021 con vigencia del 1• de Mayo al 31 de Diciembre de 2021 

El inmueble es propiedad de la C. Adriana del Jesús López Pérez según consta en el testimonio de la 
escritura numero 701 de fecha 17 de septiembre de 2001, pasada ante la fe del licenciado José Antonio 
Rodríguez Rodrl uez, titular de la notarla ública número 37 en este Estado, relativo a la adquisición por 
compraventa a el terreno ubic.1do en la calle 14 número 279 del Barrio de 
San Román, y m ante eser tura púb 1ca número 252/2021 de fecha 08 de marzo de 2021 pasada ante 
la fe del licenciado Ramon Alberto Espinola Espadas, Notario Público número 20 del Estado de 
Campeche, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad con el Folio 
Real Electrónico número 19422, de fecha 19 de marzo 2021, quedó registrada la manifestación de 
construcción del inmueble objeto del presente contrato, el cual cuenta con una superficie rentable de 
construcción de 424,72 m2 y un c.1jón de estacionamiento con capacidad para dos vehículos en un 
terreno de 280.00 m2 

Asimismo, se declara que el uso que se dará al inmueble mencionado es única y exclusivamente para 
Casa Habitación del Titular del Titular del OOAD, de conformidad con la Cláusula Tercera del referido 
Contrato de Arrendamiento. 

Terminando la vigencia del Contrato y en caso de no continuar con el arrendamiento, el "INSTITUTO" 
deberá entregar el inmueble al "ARRENDADOR" de conformidad con la Cláusula Décima Tercera del 
Contrato de Arrendamiento mencionado. 

Quedando las partes conformes con la entrega recepción descrit¡¡ anteriormente, se firma la presente 
acta, sin responsabilidad alguna presente o futura para el 'INSTITUTO', diferentes a las descritas en el 
Ccntrato de Arrendamiento mencionado, se imprime en cinco ejemplares. 

ING. FERNANDO J VI VI GILIO ROMERO 
Encargado del O pacho de la Jefatura de 

Servicios Adm ístratlvos del OOAD 

ARQ, RU RUELAS ORTIZ 
Encargado del 

Servici 
� t.ntan. GI™ r�w� ! N,:imbr«, ix,r 
crA\Siaerarse infotmAl'.:im CL')nfuend�I � urca 

per01� física ictariijflUda o ident1fi� ;: cuya 

�,ru;ión puede afecta, la esfer. priv'1> " 1, 
mitm� -dt oonfwrnldad eco lc.s. •rti'1:wlcf. ·y5 

fr5cci6r- 1 y ne -de la ley ti-dérel � Trai,�p.!.rer,cf! 'i 
lcc,¡,:;,:: i !& lnform.�iór, ÍA.lb!r.a. 
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ANEXO4 

FACHADA COCHERA 

SALA COMEDOR 

COCINA 
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